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Dado que la partición presentada no se encuentra conforme a derecho se 

ordena al partidor REHACER la misma, por cuanto al asignar las hijuelas incluye 

como heredera a la señora Ana Bisai Reyes, quien no fue reconocida en el 

presente asunto, así como tampoco el inmueble identificado con folio de 

matrícula 50S-285170 hace parte del activo de la sucesión (fl.248), lo que puede 

obedecer a un error en el momento de transcribir el trabajo presentado. Así 

mismo, no se incluye en las hijuelas a la heredera María Fabiola Ortegón de 

Sastoque y se repite como hijuela cuarta asignada a Elver Ortegón Granados y a 

William Granados. Por lo anterior, se requiere al partidor para que en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente decisión, 

proceda a presentar un nuevo trabajo de partición teniendo en cuenta lo 

dispuesto en precedencia, so pena de ser relevado del cargo. Lo anterior de 

conformidad con el numeral 5° del artículo 509 del C. G. del P. Líbrese 

comunicación. 

 

Ahora, en lo que respecta a lo manifestado por la apoderada judicial de la 

heredera María Esperanza Granados, se le pone de presente a la memorialista 

que el valor $16.848.000,oo fue el que se aprobó en la diligencia de inventarios 

avalúos. Agregado a lo anterior, tenga en cuenta la procuradora judicial que el 

bien inmueble que hace parte del activo de la sucesión no admite división 

material, por lo que la adjudicación se hará en común y pro indiviso (numeral 3° 

del artículo 508 C.G. del P.).  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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